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PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 172/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE COTAXTLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil diecinueve, sé da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

',. 	1 

Cónstáncias 	 , Número de registro 
Escrito y anexos de\Da''id'Mi'uñiz 'Rivrá y/LUia;Graciela 
Morales Pulido 	quienes se ostentan, -respectiva rneíite, como 
Presidente 	y 	Sindica, 	ambos 'deI 	Muniipio 	de tota5tla, 
Estado de 'Yercruz  de Ignacio dél'Llaé. 

17344 

Demanda de contóvers contitijcioriaI y ,.s'ús anxos recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondenciaie esteAlto Tril5unal, turnada conforme al auto 
de radicación de la mism"fecha. onte. \: 

., \> 

Ciudad de México, a tre:demade  dos mil dieinueÇ"é: 

Vistos el escrito de demanda, ylos anexo <Qb quienes se ostentan, 

respectivamente, . como Presiderite''Síndica, ameos delMunicipio de 

Cotaxtia, Estadd" de Veracriz de lgñaci la Llave, ' se acuerda lo 

siguiente. 

Los acciona ntes promueven . contr 

Ejecutivo de la referida éntidad,:enja  que  

'IV).- ACTOS RECLAMADOS 
1).-  De las 'autoridads señalad \s) demandala invalidez de las ordenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o apr. .acions que se haya (sic) emitido para la 
realización de la indéÑda étencióde)aaportaciones yio participaciones 
federales que le correspon 	'ílmuhicipio (sic) de Cotaxtla, Veracruz, por el 
concepto de Ramo Genera j 33, en lo particular del: 
a.'- Del FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, por el total de 
$4,293,115.20 (cuat 	Iones doscientos noventa y tres mil ciento quince 
pesos 20/100 M.N.), 'Ç respondientes a los meses de agosto .,y septiembre y 
octubre de 2016. 
b.- Del Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión, como se desglosa 
a, continuación: FORTAFIN-A-2016 por un monto de $2,100,000.00 (dos 
millones cien 1 mil  pesos 00/100 M N), que1  corresponde aIConvenio para el 
Otoramientbde súbsidios para 'la T,ah.ferencia de ids Recurso FedrLals  con 
cargo al presente fondo. 
c.- Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión, como se desglosa a 
continuación: FORTAFIN-B-2016 por un monto de $1,050,000.00 (Un millón 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que corresponde al Convenio para el 
Otorgamiento de subsidios para la Transferencia de los Recursos Federales con 
cargo al presente fondo. 
d.- Fondo de Proyectos de Desarrollo Regional (PRODERE) por la cantidad de 
$3,000.000.00 (sic) (tres millones pesos cero centavos M.N.). 
e.- En este caso, se reclaman (sic) también la omisión de pago de los intereses 
por el retraso injustificado en el pago del FISMDF (Fondo de Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del 
año 2016; del Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión FORTIN-A-
2016 y FORTAF!N-B-2016; y Fondo de Proyectos de Desarrollo Regional 

- ia ,cbristituciohál contra el Poder 

mpugnañ lo siguiente: 
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(PRODERE), antes señalado. Pago de interés que deberá hacer a mi 
representada, hasta que se haia pago total de dicha aportaciones omitdas. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2.- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la, invalidez de 
cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención indebida de las 
aportaciones y/o participaciones federales, que le corresponden almqnícipio que 
representamos por concepto de Ramo General 23y 33, y en la particular del: 
a.- FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Dema,-caciones 
Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, por el total de $4,23, 115.20 
(cuatro millones doscientos noventa y tres mil ciento quince pesos 20/100 M.N.), 
correspondientes a los meses de agosto y septiembre y octubre dé 2Ç16. 
b.- Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión, como se desglosa a 
continuación: FORTAFlN-A-2016 por un monto de $2,100,000.00: (dos millones 
cien mil pesos 00/100 M.N.), que corresponde al Convenio para el Otorgamiento
de subsidios para la Transferencia de los Recursos Federales con cargo al 
presente fondo. 
c.- Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión, como se des glosa a 
continuación: FORTAFIN-8-2016 por un monto de $1,050, 000. 00 (Un millón 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que corresponde al Convenio para el 
Otorgamiento de subsidios para la Transferencia de los Recursos Fedérales con 
cargo al presente fondo. 
d.- Fondo de Proyectos de Desarrollo Regional (PRODERE) por la cantidad de 
$3,000.000.00 (sic) (tres rnillons pesos cero centavos M.N.). 
e.- En este caso, se reclaman 'sic,) también la omisión de pago de los intereses 
por el retraso injustificado en el pago del FISMDF (Fondo de /nfraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del 
año 2016; del Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión FORTÍN-A-
2016 y FORTAFIN-B-2016; y Fondo de Proyectos de DesarrolI Regional 
(PRODERE), antes señalados. Pago de interés que deberá hacer a ¡fi 
representada, hasta que se haga pago total de dicha aportacionesi aportaciones omitidas. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de-Iacienda y Crédito Público. 
3).- Se reclama la omisión de las autoridades (sic) aquí señaladas corno 
demandas (sic) en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su 
cargo, así como a lo dispuesto en el numeral Sexto párrafo segundo de la Ley 
de 	Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas en en fregar las 
participaciones federales por øI concepto de Ramo General 23 y  3, y en lo 
particular del: 
a.- Del FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, por el total de 
$4,293,115.20 (cuatro millones doscientos noventa y tres mil cien'o quince 
pesos 20/100 M.N.), correspondientes a los meses de agosto y septiembre y 
octubre de 2016. 
b. Del Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión, corno se, desglose 
a continuación: FORTAFIN-A -2016 por un monto de $2,100,000,00 (dos 
millones cien mil pesos 00/100:  M.N.), que corresponde al Convenio para e/ 
Otorgamiento de subsidios para la Transferencia de los Recursos¡ Federales con 
cargo al presente fondo. 
c.- Del Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión, como se, desglosa 
a continuación: FORTAFIN-B-2016 por un monto de $1,050,000.0Ø (Un millón 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que corresponde al ConveniÓ para el 
Otorgamiento de subsidios para la Transferencia de los Recursos Federales con 
cargo al presente fondo. 
d.- Del Fondo de Proyectos de Desarrollo Regional (PRODERE) Por la cantidad 
de $3,000.000.00 (sic) (tres millones pesos cero centavos M.N.). 
e.- En este caso, se reclaman (sic) también la omisión de pago de los intereses 
por el retraso injustificado en el pago del FISMDF (Fondo de lnfrastructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del 
año 2016; del Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversónj ORTlN-A - 
2016 y FORTAFIN-B-2016; y Fondo de Proyectos de Desarrol(o Regional 
(PRODERE), antes señalados. Pago de interés que deberá hacer a mí 
representada, hasta que se haga pago total de dicha aportaciones omilidas. 
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Cantidades que fueron' entregadas hace meses al Gobierno del 
Estado de Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
4).- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, la obligación de las autoridades 
demandadas (sic) de restituir y entregar las cantidades que 
inconstitucionalmente han detenido a las aportaciones y/o 
participaciones federales, que corresponden al municipio que 

represente, provenientes del Fondo por el concepto de Ramo General 23 y  33, 
y en lo particular del: 
a.- F/SMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal)

' 
 del ano 2016, por el total de $4,293,115.20 

(cuatro millones dosientos noventa y tres mil ciento quince pesos 20/100 M N), 
correspondientes a'los meses de agosto y septiembre y octubre de 2016. 
b.- Fondo de Fortalecimiento Fifin5iero para ié Inversion, como se desglosa a 
continuación : FORTAFIN-A-2016 por- iinmónto de'$2, 100,000.00 (dos millones 
cien mil pe'sos 00/100 M. N.), _que orreTsp3hd a1 Convenioffára el Otorgamiento 
de subsidios paa la )  Transferencia de lás Recursos Federales con cargo al 
presente fondo 
c.- Fondo de Fortalecimiento Finén- NO ciero paralalnversion, c 	e desglosa a 
continuación FORTAFIN-8-2016 pr un monto de $1050?'4MJ00  (Un mi/Ion 
cincuenta mil pesos 00/100 M tN),\  que' corresponde ál Convenio para el 
Otorgamiento de subsidios para la Tiansferencia de los .ecursos Federales con 
cargo alprésente'fondo.  
d.- Fondo de Proyectos de Desarrollo í?egional (PRO E) por. la  cantidad de 
$3,000.000.00 (sic) (tres millones pesosóe?ocentavos &1.Ñ.). 
e.- En este caso, se reclaman (sic)' también la osión de pago'de los intereses 
por el retraso injustificado en el pago del Fi!J ' (Fondo de Infraestructura 
Social Municipal y de' las Demarcaciones ,Térritd'! les del Distrito Federal) del 
año 2016, del Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión FORTIN-A- 
2016 y FORTAFlNLB2016;T y 'Fóndo 	P óyects de 'Desarrollo Regional 
(PRODERE), antes. -señalados'. .Pago .Ç terés que •deberá hacer a mi 
representada, hasta que se haga agootal . e dicha aportaciones omitidas 
Cantidades que fueron entre gadahace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretará de Ha 	y Crédito 'PúbIkó. ". 

Sin embargo, si bien suscribe'ii'lá demanda tanto el Presidente como la 

Síndica, ambos del Municip( 	Cotaxtia, Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero', de la 

Ley Reglamentaria 	s Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política dé los Estados ..Unidos Méxicanós,, así como eh el 

diverso 37, fracciones 1 y  II, de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio 

Libre del Éstacic de  Veacruz,ise tiene por,reeh'tada sólo a .l\Síndica 'del 

municipio actor con la personalidad que ostenta', al ser atribución de esta 

última la representación legal del Ayuntamiento. 

1Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 v 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
2De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 37, fracciones 1 y  II, de la 

Ley Número 9 Orqánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz,  que establece lo siguiente: 

Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
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Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)3,  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y V de la ley 

reglamentaria de la materia, se admite a trámite la demnda que hace 

valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que pudan adverrse 

de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tien al municipio actor designaido IdelegadOS, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

ofreciendo como pruebas la instrumental de actuaciones, la reEuncional en 

su doble aspecto, legal y humano, así como las docurnntales que 

efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de priebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo', 316  y 32, párrafo 

primero', de la mencionada ley reglamentaria de la materia, así como 3058  

del Código Federal de. Procedimientos Civiles, de aplicación spletoria en 

términos del artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, al cual se ordena emplazar con copia del escrito de demanda y 

sus anexos, para que presente su contestación dentro delplao de treinta 

1. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, comparecer a las 
diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y; en su caso, rendir 
informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, 
desistirse, transigir, comprometerse en árbi ros o hacer cesión de bienes municipales; el Síndico requiere la 
autorización previa del Cabildo, 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...). 
3Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la matçria electoral, se susciten 
entre: ( ... ). 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (...). 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en la disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constiución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5Artículo11.(...). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para liquei hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los :incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (...). 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecertodo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aqÇjellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresporderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyañ en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documertal que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que sé haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial in que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en qué tenga su sede el tribunal, para que se les hgari las notificacicnes que 
deban ser personales. Igualmente deben señalár la casa en que ha de hacerse la primera tiotificción  a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o  las qué les interese que se notifique, por la intervnción que deban.tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempe serán notificados en su 
residencia oficial. 
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días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo y al hacerlo, 

señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que, de lo contrario, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo 

indicado. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción ll, 261  

párrafo primero10, de Iainvocdá:leyreglmentaria,  305 del referido Código 

Federal de Procedimientos' Ciilsycon appyo en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A ..SEÑALAR .'DOMICILIO' PARA. OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL lUGAR ENt,  QUE TIEU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,. DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 	GO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, A LA LEY REG AMENTARIA DE LA 

MA TERIA) "11 

Además, a fin de integrar debidam —nte este expediente, con 

fundamento en el artículo 3512  de la. tda normativa reglamentaria y la .  
tesis de rubro: "CONTROVERSIA C'>STITUCIONAL. EL MINISTRO 

INSTRUCTOR TIENE FACU0t4ES PARA DECRETAR PRUEBAS 

PARA MEJOR PROVÉER13 . suiere al Poder Ejecutivo del Estado 

de Veracruz de Ignacio 

demanda, envíe a este 

la Llave para que al dar contestación a la 

Tribunal copias certificadas de todas las 

documentales relacionadas con el acto impugnado, apercibido que, de no 

cumplir con lo anteriorw
l  le aplicará una multa, en términos del artículo 59, 

fracción 114,  del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

9Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...). 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia. ( ... ). 
10Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro 
del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
"Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, registro 192286. 
12Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
13Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
14Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  

5 
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En otro orden de ideas, .dese vista a la Fiscalía General de la• 

República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a su representación corresponda; igualmente, a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad dé que, sólo si 

considera que la materia de presente juicio trasciende 	sus funciones 

constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencialli convenga, 

hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V15, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitori016  

del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fisdalía General de 

la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículó Eécirno séptimo 

Transitorio17  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia poi ític-electoral, publicado en el Dirió Oficial de la 

Federación el diez de febrero dé dos mil catorce y con lo deterrrinaclo por el 

Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año 

en curso18. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28719  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificacióni de los días en 

que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a disceión, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Ditrito Féderal. (...), 
15Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal Artículo 10. Tendrán el 
carácter de parte en las controversias constitucionales: (...). 
IV. El Procurador General de la República. ( ... ). 
16Decreto por el que se expide la Ley Orqánka de la Fiscalía General de la República  
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría Generdil de lá República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la Re:púlica o a su titular 
respectivamente, en los términos de susfunciQnes constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderán referidas 0 las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
17Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación dd la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de iñconstitucionalidad en casos distintos a los prvistos.en el inciso 1) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decre.o, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disdosiciopes a que se refiere el Transitorio anterior, debern remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función  dei Consejero Jurídico 
del Gobierno. ( ... ). 
18 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFENI237/2019, de fonce de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de foy, tl Tribunal Pleno determinó Dar vista en los asyntos relativos a las 
controversiak constitucionales, acciones de inconstitucíonalidad, en los recursos deducídos de esos 
expedientes, además de los juicios .obre cumplimiento de los convenios de coord,pacón fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
19Códiqo Federal de Procedimientos Civile  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que debe concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que losde la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia  

oficial al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	de la Llave. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	

En ese orden de ideas, rernítase la versión  

diqitálizada del presente acuerdo, del diverso de 

radiación y turno, así como del escrito inicial de demanda y sus 

anexos, a la Oficina de Correspondencia' Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado 	Vera6rijz con residencia en la ciudad de Xalapa,  

por conducto del MlNTERSCJNrequlado en el Acuerdo General Plenario  
1 

12/2014, a fin de que 'qenere la boletade turno que le corresponda y  la 

envíe al órgano jurisdibcional;en'turño; a.éféctode que, .de conformidad con  

lo dispuesto en los artículos 1572°1e la Ley Orgánica dyder Judicial de  

la 	Federación, 4, párrafo primero 21,. 
y 

522 de la ley reglamentaria de la  

materia, lleve a cabo la diliqencia de notifica 	por oficio al Poder 

Ejecutivo del Estado. de Veracrúz de Iqnacio de la Llave, en su  

residencia oficial, de lo ya indicado; lo ant;ir, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los artícúlo' 29823 y 29924 del invocado 

Código Federal de Procedimientos C]es, la copia 'digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia'Çitográfica  de la firma electrónica 

del servidor público responsable 	su remisión, por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despacho núme' 	.9/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero25, del citado4\cuerdo Genéral Plenario 12/2014, por lo que 

20Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias qu- deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal 'J'-3".rán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgaño q Y. onozca del, asunto que las motive. 
211-ev Reqiamentaria de las Fraccio es 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al'díasiguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. ( ... ). 
22 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
23Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
24Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
25Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
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se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en aixilio (19 las 

labores de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 11 brevediad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vaL 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Luis María ALiiIr Moráles, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria d lá Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad deNa S"ub ecretaría General de Acuerdos 1e este: Alto 

Tribunal, que s:, fe. 

1 

Esta hoja corresponde al proveído 
Ministro Instructor Luis Miría 
172/2019, promovida por el Munic 
Llave. Conste. 
E)3 IJOG2 	WA 

de tres de mayo de dos mil diecinuee, dictadopor el 
Aguilar. Morales, en la controvdrsia constitucional 
pio de Cotaxtla, Estado de Veracrüz de Ignacio de la 

1/2013, si se trata de acuerdos, actas ci razones emitidas o generadas con la participación de unb o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en doiimenlo digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión pr el MINTE:RSCJN, 
sea la del servidor público responsab e de remitir dicha información; en la inteligencia de1  qie en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisaise que el documento digitalizado es copia fiel de su vrsi1ón impresa, la cual 

corresponde a su original. ( ... ). 
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